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4.° La presentaClCm <te soilcltuctes podrá nacerse en el Re
gistro General del Departamento y demáS DependenelRB aUto
rizadas en el artículo 66 de la LeY de Procedimiento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este último C'BSO, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancias suscritas por espafioles ene! extran
jero podrán cutsarse ante las representaciones díplomátlcas
o consulares españolas correspondientes. quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente. A las solicitudes se
unirá el recibo de haber abonado en la Hab11itación Qenenl1
del Ministerio la cantidad de 140 pesetas (100 por derechos de
examen y 40 por formación de expediente), De abonarse en
forma de giro, se indicará en la instancia el número del mismo
postal o telegráfico, y en el giro el nombre de la oposición :3.
que ,$ 'destina

5.° CtUnplido el plazo de admisión de instancias, y por Re·
solución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán recIa-
mar contra ella en el plaz<) de quince días, de conformidad -con
lo establectdoen el articUlo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Resolución de la misma Autoridad. Contra ella los intere-
sa'dos podrán interponer recurso de reposición ante el excelen
tísimo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días hábíles, a paritr de la publ1cación de la lista en el «Bole
tín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del particular.

IV. Tribunal

6.0 corresponderá al Minísterio la designación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 496/1967, de 2' de marzo. ERt&rá
integrado por un Presidente y dos Vocales, catedráticos de E>
cuelas Superiores de Bellas Artes, y otros d-os AuxUJares de
los mismos Centros. se designarán otros tantos ~uplt!ntes:, y
aetuará de secretario del Tribunal el Profesor auxfliar de más
recierite ingreso.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusados, cuando concurran las eircunst&neiM previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminiatr...
tivo.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme 10 determina- el número 1 del ar
tículo 6.° de la referida reglamentación.

V Fase del concurso

7.° Por tratarse de un coneurso--oposición, el Tribunal va·
lorará previamente al comien20 de- los ejerclciOS de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto. los mismos
podrán unIr a sus instancias:

a) Loe: títulos académicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con la enseñanza de que Be trata.

b) Loa testimonios de su historial artístico y recompensas
obtenldas.

c) Los de sus activIdades pedagógicas en leneraJ; y
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su per-

sonalidad. 1

La prefereneia de los méritos será por el orden eetialado y,
en el .cáSo. de qUe no sea de aplicación el art1c::ulo 18 del ])e..
creta de 1942 en 1'& forma expresada en el apartado que· ligue~
la puntuacoión total del baremo que el Tribunal apIlque al
ooncllrlO no podrá exceder al de los ejercicios de 1& opomeión,
sumándose ambos a los efectos de la caJ:1fieac16n final.

lTI. Se1ialamiento de fechas y programas

8.° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los nt4ritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempefio de la
plaza, sin necesidad de realizar,nlngún ejercIcio de la oposición.
En· caso contrario, el Tribunal cot1\TOOará- en. el plazo de un mes
los ejercicios de la oposición y red.actaráel programa dQ .la mis
ma, que deberá.i1 com~der. atJ8,rte de la detenaade la Memoria
por cada R$plrante y los ejercicIOs que el 'n'Ibunal seflale. una
prueba dé suficiencia de las condiciones para el eJercic.io de
la ensellama, ealno .efiRla el articulo 19 del mismo Iloeret<> cl
lado. La notificación del progrlLlÍl" a los opositores Se h..ffi cou
dos meses de antelación· a su presentación' ante el TriblUlal.
En el acto de presentación _ enlrep de la Me!norl.. """re
el plan dOCénte de la Wgne.tura que SOl"flrA de base a uno de
los ejemclo8. se l\tlunclará en el «B<>ll!tIll OfiCIal del ~o»
con quince dias de antelación, al menos, la feeha, hora. y lugar
lIe la J:>tO.l!.entaclón de los opositores e Iniciación de las prtll!bas
de seleocl1in.

:No podrá exceder de oeho meses el tiempo transcurtido. en
tre la publ1Mción de la convocatoria y el eomieMo de lOS ejer
cicios. Ó. caso ~ no haberlos. de 1& re!OlueiÓ!1 4efih1tiY& sobre
la misma.

No será obligatoria la publleaclón de los sueeoivOl! e.tnlnclos
de celebración de los restantes ejereicios en los peI10d0s atleta,..

les, No obstante, estos anuncios deberán hacerse publicos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue
bas anteriores y por cuale1lqlÜeta otro8 medios que se juzguen
convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con vein~

ticuatro horas. al menos, de antelación.

VII. Calificación de ejercicios Y 'Propuesta

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el
programa, ei Tribunal hará público los nombres de los as
pIrantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia. del propio intere
sado, pesándose, en su caSO. el tanto de culpa a la jurisdiccIón
ordinuria, si se apreciase inexactitud en la. declaración que
formuló,

El Tribunal. cuando excluya a un aspirante, 10 comunicará
el mIsmo día a la Autoridad qUe haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el
Tribunal· formulará propuesta de si procede la proVÍsión de la
plaza y en qué aspirante, remitIéndola para su aprobación y
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentara en el
Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones exi
gHias por el apartado 2.'\ a saber: El que acredite el cum·
plimiento de alguna de las condiciones exigidas por la. letra b);
certifIcado de nacimiento; certificado negatIvo de antecedentes
penalea"; Idem de médico de no incapa.cid'ad; declaración ju
rada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
diSCiplinario; idem de cumplimIento o exención del servicio
SOCial de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de
estado religioso, licencia de su Superior. En defecto de los do
cumentos reglamentarios se podrá acreditar el cumplimiento
de las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba ad
mitida en deretJho.

Qliiene~ de~tro del plazo señalado, saJvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada., no. presentaren la d-ocumentación
indicada, perderán tod-os sus derechO$, quMando anuladas to
das BUS actuaciones en la oposición y sin ~ju1cl0 de las reS
ponsabl1ldltdes en que puedSJj incumr por falsedad de lBs de
claraclone8 de su instancia.. :kn tal caso, el Tribunal fonnulará
propue:írta. adicional en favor del aspirante que. habiendo supe
rado la totalidad de Jos ejercicios, reúna los mejores mereci
mientos o declarará que no ha lugar a la provIsión.

El aspirante. propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario pÜblico estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos exigidos y .que- han.sIdo demostra
dOB .por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal
caso una certifIcación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando· su condición y cuantas circunstancIas
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de 108 plazos prevIstos en esta conv-ocato
ria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento AdmInIstrativo de 17 de ju
lio de 1958.

U.El plazo para la toma de posesión será- el de un mes, con
tado a partir de la notüicación del nombramiento. La- AdmInis
tración, a peticIón justificada del interesado, podrá conceder
una prórrog~.de quince dias, conforme establece el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conochniento y cumplimiento.
Dias guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1969,-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION del Tribunal del concurso de -mé~

ritos '11 examen de aptitud a la plam de Profesor
titu.lar de Economfa, de la Escuela Oficial de
Asf8tenteB Sociales, por la que Be señalan dla, hora
11 lugar para la realrerzctón de los actos iniciales
de los ejercicios de este concurso.

De conformidad con 10 detenninado en la convocatoria de
fecha 10 de abrll ~ .1969 (<<Boletín ()ficll\~ del Estado» de 9 de
mayo), se' hace pUblico que el 1)róximo día 30 de enero, a las
lÍete y media de la tarde, se constituirá en la Sala de Profesores
de esta Escuela Oficial de Asistentes Sociales, sita en la calle
Manuel Bartolomé COSSÍo, sin número (Ciudad Universitaria),
el Tribunal nombrado para jutgar los méritos y examen de
aptitud de los aspiranteS a la plaza de Profesor titUlar de
Economia, de la- cItada Escuela, a fin de neVar a efecto los
siguientes actos:

1.0 Sorteo público para. determinar el orden de actuación
de ·108 aspirantes.
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el Tribunal nombrado para Juzgar los méritos y examen de
aptitud de ios 'aspIrantes a la plaza de Profesor titular de
Medicina de la CItada Escuela, a fin de llevar a efecto los
siguientes actos:

1." Sorteo publico para detenninar el orden de actuación
ete los a,spirantes.

2 (> Examen de las Memorias relativas a la activid.ad do
cente presentadas por los aspirantes y docwnentos acreditati
vos de los méritos alegados para su apreciación, conforme a
lo disn-uesto POr Ja norma octava de la convocatoria, previas
las aclaraciones que estime precisas el Tribunal, si el aspi
rante se hallara presente.

3.0 Fijación del dia, hora S lugar de celebración de la ex
posición oral a que se reftere el apartado primero de la nor
ma novena de la convocatoria.

Madrid, 31 de diet€hlbre de 1969,~EI PreSidente de! Tribu·
nal, Jorge Tamarit Torres,

RESOLUCION de la Jefatura de la Quinta lns·
pección Regional del Patrimonw Forestal del Esta·
do por la que se transcribe lista provisional de as·
pirantes admitido,~ en la convocatoria de la oposi
ciónpara cubrir una vacante de Auxiliar condu0
tor.

Por ftesolució-n de la Subdireccion del Patrimonio Forestal
del Estado, publicada el dla 18 de- septiembre de 1969 en el
«Boletín Oficial del Estado», se anunció la convocatoria para
cubrir la siguiente vacante:

una plaza de Auxtliar conductor en· esta Inspección Regio-
nal, y habiendo transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias,

Esta Jefatura ha resuelto: ,
1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui-

damente: .
D. Carlos Calvo Pérez.
D. Arturo Fantova Farre.
D. José Aspiroz Escuer.

25' Contra esta lista provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del E$tado», reclamac1ón ante
esta Jefatura, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Zara~a, 15 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Jefe de la
Inspección, Fernando Jaime Fanlo,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe·
rente a la oposición libre para proveer una pl4za
de Profesor de sa:J;ofón tenor de la Banda MUni~
cipal, vacante en esta Corporación.

El «Boletín Oficíal» de esta provincia de fecha 24 de di
ciembre de 1969 publica la convocatoria íntegra para proveer
por oposición Ubre una plaza de Profesor de saxofón tenor de
la Banda Municipal, vacante en esta Corpor&ctón,

Esta plaza está plasificada en. elgr\1PO de Técnicos, subgru
po b), Técnicos auxiliares. y tiene asignado el -grado retribu~
tlvo 12, correSpondiéndole un sueldo base de veintiuna mil pe
setas y una retribuei6n complementaria de dieciocho mil sesenta
pesetas anuales,' más el derecho a quinqueniOS pagas extraor
dinM'ias y demás emolumentos que establecen las diSpOSiciones
vigentes.

Loa solicitantes deberán estar en poses1ón del titulo de
Profesor de saxofón, eXDedido por algún Conservatorio Oficial
de Música, y reuiúr toáos los req~fos que establece la con~
vocatoria,

El plazo para solicitar será de treinta días hábiles. a contar
desde el siguiente al·· de la publicación de este extracto de con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias
deberán diTigirse al excelentísimo señor Alcalde Presidente de
la Corporación y presentarse en el Registro General de Entrada.
en horas hábiles de oficina, acompa.ñadas del resguardo acre..
dltativo de haber ingresado en la Caja Munimpal la cantidad
de cien pesetas en dinero efectivo· en concepto de formación
de expediente y derechos de· examen.

Lo Que se hace público para general conocimiento,
Valencia, 2 de enero ,de 1970.~El Secretario general,-Vtsto

bueno: El Alca.lde.-33-A.

LOCALADMI N ISTRACIüN

RESOLUCION del Tribunal del concursO (j,p mé
ritos y examen de aptUud a la plaza de Profesor
tttular de Medicina, de la &oueZa Oficial de
Asistentes Sociales, par la que se señalan dta, hora
y lugar para la realización de lOS lU'!tos iniciales
de los ejercicios de este concurso.

De conformidad con lo determinado en la convocatoria de
fecha 10 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
mayo), se hace público que el próximo día 29 de enero, a las
seis de la tarde, se constituirá en la Sala de Profesores
de esta Escuela Oficial de Asistentes Sociales,sitB. en la calle
Manuel Bartolomé Cossío. sin número (Ciudad Universitaria),

RESOLUCION del Tribunal del concursO dP me·
titos y examen de aptitud ala plaza de Profesor
titu.lar de Derecho, de la Escuela Oficial de
Asistentes Sociales, por la t¡lte se señalan día, hora
y lugar para. la realización de los actos iniciales
de los ejercicios de este concurso.

.De conformidad con lo deternunado en la convocatoria de
fecha 10 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
mayo), se hace público que el próximo día 30 de enero, a las
seís de la tarde, se constituirá en la Sala de Profesores
dé esta Escuela Oficial de Asi,<;tentes Sociales, sita en la calle
Manuel Bartolomé Cossio. sin. número (Ciudad Universitaria).
el Tribunal nombrado para juzgar los méritos y examen de
aptitud de los aspirantes a la plaza de Profesor titular de
Derecho de la citada E.~cuela. a fin de llevar a efecto los si
guientes actos:

1:> SorteD pübllC{) para determinar el orden de actuación
de ;08 aspirantes,

2." Examen de las Memorias relativas H laactiVldad d<>
cente presentadas por los aspirantes y documentos acredltati~
vos de los méritos alegados para su apreciación, conforme a
10 dispuesto por la norma octava de la convocatoria. previas
las aclaraciones que estime precisas el Tribunal, si el a8Pl
rlUlte se hallara presente.

3.0 Fijación del día, hora y lugar de celebración de la eX~

posición oral a que se refiere el apartado primero de la nor~

ma novena de la convocatoria
Madrid, 31 de diciembre .de 1969---El Presidente del Tribu

nal, Juan del Rosal Fernández.

2.(' Examen de lal' Memor1a3 relativas a la actividad de
cente presentadas po!' lOS aspirantes y documentos acreditati
vos ere los méritos alegados para su apreciación. conforme ti
lo dispuesto por la norma octava de la convocatoria. previas
las aclaraciones que estime p~as el Tribunal. \sí el aspi.
rante se hallara presente.

3.<:> Fija.ción del dia, hora y lugar de celebración de la ex
posición oral a que se refiere el apartado primero de la nor
ma novena dt' la convocatoria.

Madrid, 31 de diciembre de 196!l.-EI Presidente del Tribu
nal, Huberto Villar Serraillet.

RESOLUCION dsl Tribunal del concursO de me·
ritos y eXamen de aptitud a la pltua de Profesor
titular de Psicología, de la Escuela Ofteial de
Asistentes Sodales, por la que se señalan dta, hora
y lugar para la realizact6n de lo:> actos iniciales
de los ejercicios dll este concurso,

De conformidad con lo determinado en la convocatoria de
fecha 10 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de
mayo), se hace público que el próximo dia29 de enero, a las
siete- de la tarde, se constituirá en la Sala de Profesores
de esta- Escuela Oficial de Asistentes Sociales, sita en la calle
Manuel Bart-olomé Cossio. sin número (Ciudad Universitaria),
el Tribunal nombrado para juzgar los méritos y eXAmen de
aptitud de los aspirantes a la plaza de Profesor titular de
Psicología de la citada Escuela, a fin de Uevar a efeeto los
siguientes actos:

1." Sorteo público para determinar el orden de actuación
de los aspirantes.

2p Examen de las Memorias relativas a la actividad do
cente presentadas por los aspirantes y documentos _acreditati
vos de- los méritos alegados para su apreciación. conforme a
lo dispuesto POr la norma octava de la convocatorIa.. previas
las aclaraciones que estIme precisas el Tribunal, si el aspi.
rante se hallara presente,

3.0 Fija(:ión del día, hora y lugar de celebración de la ex
posición oral 'a que se refiere el apartado primero de la nor
ma novena de la convocatoria.

Madrid, 31 de diciembre de 1969,-EI Presidente del Tribu
nal, José Germain Cebrlán,


